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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
~y_. ·""~r

DECRETOS

PARTE OFICIAL

lIinisteria de la Gobernación
.Como consecuencia del decreto de

16 del anterior mes de agosto, eleva
do a ley por la de 8 del actual, su
{lrimiendo en el Ministerio de la Gue.
rra la Dire-cción general de la Guardia
civil y creando en el de la Goberna
ción la Inspección general y una Sec
ción cspf'cialmcnte afecta 11I1 despacho
de los asull:OS de· personar y servidos
del mismo Instituto, a propuesta del
Ministro de este último Departamen
to y de acuerdo con el Consejo de MI
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.· ,El Inspector general

de la Guardia dvil, cuyas atribucio.
nes determina el artículo 4: d~l de
Creto de 16 de agosto pr6ximo PQndo,
tendrá como función principal celac y
aaegurar el cumplimiento de los ser
vicios peculiares dd Instituto y man
tener la severa disdpHna dentro deJ
mismo.

Dis,pondrá para ello de una Secre·
taria militar· y de tres Negociados en
cargados del estudio, trámite y despa
cho de los asuntos que se enumera.tl
en el anexo primeco de este decreto.
.el personal de la Inspecci6n gene

ral, con su Secretaría. ,militar y Nego
ciados, será el siguiente:

Un Inspector general, con dos Ayu
dantes de campo de la categorfa de
Teniente e.oronel <) Comandante (uno
perteneciente al Ejército y otro aLa.
Guardia cwil); un CoroaeT, Secretario
de la Inspeci6n· general, encaor·gado
del de"Pacllo ordinario de la misma
durante las auscl1'Ciu temporales del
Inspector general; tres Tenientes Ce·
r~elu y un Comand~nte"

.Artfc\1~o 2,0 La Secci6n 'tie que tra
ta el a.rt*ulo 6," del citado decreto,
es¡>edalmente afecta al deipacho de
los ¡tumo. de personal Y' aervlcles
de la Guardia civiL tendrá 'Una Secre
tl4'fa administrativa yo 'tres Noegocia.dos
encLl'i'ados del estudio, tr!mite y des
pa·cho de los 21untos que se enumeran
en el anexo níimero 2 de este decreto.

las Inspeciones generales y las Sub
inspecciones de los Tercios de la
Guardia civil.

Los Tercios, Comandancias y un:
dades exentas. continuarán agrupán
dose en cuatro Zonas, siguiendo al
frente de cada una de ellas un General
de Brigada del Instituto, con el título
de Jefe de Zona.. quien dispondrá de
una Secretaría, servida por un co
mandante y auxiliada por un subofi·
cial del mismo Instituto, y tendrá las
atribuciones y funciones propias de su
categoría. -

Cuando por circunstancias especia
les no se halle completa la plantilla
de Jefes de Zona, podrán habilitarse
coroneles del Instituto para el dese~

peño d~ estos cargos.
ILos coroneles de los Tercios ejer

cerán, tanto en el orden militar como
en el administrativo, los deberes y fa
cultades que las disposiciones vigen
tes reservan a tos de :gual empleo del
Ejército, siendo el conducto ordinario
para comunicar con el Ministerio de
la Gobernaci6n y recibi:- órdenes del
mi$mo.

Los Jefes u Oficiales de Comandan
cias o unidades exentas, centros y de
pendencias del Instituto, no depen
dientes de los Tercios, ejercerán aná
logo cometido que el de los coroneles
en sus respectivos mandos. N o obs
tante, en casOs de urgencia, los Jefes
de Comandancias, Capitanes de compa
filas o escuadrones, Jefes de Hneas
y comarldantes de puestos, podrán
comunicar directamehtecon el Minis
terio de la Gobernaci6n y recibit-, tam
bién directa-mente, órdenes del mismo
dándose· conocimiento, en uno y ot~ /
~a.so, a~ Coronel del T~rcio.

Artk:ulo 8." En plazos prudencia·
les, que fij~rá el Ministro de la Gober
,nación. el person~ de la IUprimida
Dirección general de la GlUla'dia civil
hará entr,ga aJ de la Inspe'Cci6n ge
neral y Secci6Ji upecial de 111 docu
mentaci6n 'y archivo. La. imprenta te
rA transferida al Colegio dt Guardias
Jóvene.. .

}Ardculo 9." Elpenl>na.1 que exct
dl!=re dupués de cubrir 101 servicio.
que sub.isten '1 los qtte ,e crean, que
dará en aituaci6nde di'sponible, con
los cudro Quintos de 'u luet'tio, cuan.
do el ~inistro de la Gobernaci6n lo
determme.

Las clases y Guardias que excedie
ren de la plalttil1~ que detalla el últi.

I El personal de dicha Sección, con
su Secretada administrativa y N ego

___________---- ciados. será el siguiente:
Un Jde Superior de Administraci6n

o de cualquiera de las tres clases de
J efes de Administración, ~ efe de la
misma; cuatro Jefes de Negociado;
ocho Oficiales y ocho Auxiliares.
. Articulo 3.· Tanto el personal de

la Secretaría militar de la Inspección
general. como ei de la Sección espe~

cialmente afecta al despacho de los
asuntos de personal y servicios de la
Guardia civil será nombrado y remo
vKlo libremente por el Ministro de la
Gobernación de entre los Jefes del Ins
tituto y funcionarios de la plantilla ge
neral de su Departamento.

Además, como escribientes y orde
nanzas, se adscribirán a la Inspección
gcneral y Sección especial un subofi
dal, dos sargentos, tres caibos, cuatro
guardias primeros y diez segundos de
Infantería (independientemente de los
ordenanzas personares), cuya tropa de
penderá, por a'hora, de las mis-mas
unidaldes a qUe pertenezca el de¡¡aca
mento de la Guardia civil en el~Mi

nisterio de la Gobernación.
Artículo 4.· El Inspector general y

el Jef~ de la Séeción especial firma
rán dIrectamente con el Ministro de
la Gobernad6!1' e si éste delega, 1::on
el Subsecretario, todos los expedientes
cuyo estU'dio, trámite y despacho co
rresponda a los Negociados en que
se subdividen la Inspección general y
dkha Sección especial.

'Los trulados y conocimientos de laa
órdenes principales serán autorizados
de~d,e lu;go, por el Subsecretario dei
Mlnlsteno de la Gabernadón y loa
decretos marginales ée mero trámite,
por el Inspector general o el Jefe de'
la Seci6n especial, según proceda.

Artículo 5" Los Tercios, Come.a
dancias y unidades exentas, centros y
dependencias del. Institu,to, dirigidn
su correspondenCllL y documentaci6n
al },{mÍJtro de 1r. Gobernad6n (In.pec
ci6n general o Sección e.pecial de la
GUIl'dia civil), aju.tándo.e a 1& di..
tribución de asunto. hecha en loa ane
xo. número. I y :2 de este decreto.

Ardculo 6." 'Se .uprimen los cargo.
de.em~ebdos a~ualmente por Jefe.
y OfiCIales de la Guardia ciYil en los
Ministerio. de la Guerra" Gobernaci6n
y en la Caja centrar del Elército.,

Artículo 7,' Se suprimen tlitl'lhién
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~o párrafo del artÍCulo 3.0 de este De-l ANEXO NUM. 1 Iia/" ~«:~bo de la corres¡pondencl~
creto,' volverán a las unidades de su y documentaci6n, C'UlYO estudio, tri.
procedencia, también, cuando el :Mi- mire y despacho OO1"1'esponda a 11
nistro de la Gobernaci6n lo determine. lnapeccl6;n gener.al ~oci6n espe.cia'1.......Registro ge~a1

Artículo 10. En fin de septiembre de entrada y salida.~Distribuci6n
corriente dejará el Ministerio de la y cierre de dicha oonespondencia .,
Guerra de intervenir en la parte admi- SecretalI'ía militar.-Un coronel y documentaci(¡n.-'Personal de la See-
nistrativa de la Guardia civil, y, en su un comandante. ción espoecial--Archivo y Bibiioteca.
consecuencia, ni los .•Com!s.arios del Recibo ~~ la <:orrespo~dencia.y Informaciones y asuntos inderermi.
Cuerpo de IntervencIOn mlhtar pasa- documentacIOn, cuyo eostOOIO, trámite. d de Ja miSltIla.--.Firroa. del jefe
rán Ya 1a reYista a dicho Instituto, ni y despacoo correspondQ a J.a Secre- ~~ f: Seoc.iÓn es.pecia1.
10s Parques de Intendencia le harán ~ taria. M:i1itar.;--Regi~tro. g,:~eral ~e Negociado nrimero.-lUn jefe de
suministro alguno. entrada y. sahda.-DistribUC:l?n y cle- ... A

Reemplazará al Comisario de Gue- rre de dlooa oorresopondencla y do- Negocilado, tres oficia.ks y tres u·
rra el"Gobernador civil y será de apli- cumentación.-Persoool de la lns- xiliares.-Nombra.mierll:~ (ingresos,
cación a la Guardia ~ivil el artículo pecCÍ'ón general.......Archivo y Biblio- destinos, ascensos. etc.), de Genera
64 del reglamento orgánico de la Or- teca, Informaciones y asuntos inde- les, jefes, oficiales y trapa de la Guar
denación de Pagos del Estado y de- terrnJÍnados de la misma.~Firma del dia civil, y demás personal que figu
más disposiciones dictadas acerca del Inspecto~ generl!1. . re en las plantillas ¡;jara el servicio
particular. Negoci;¡¡do prlmero.-Un temente del Instituto.-lConcursos.-Es'Calafo-

Substituirán a los PalI'ques de Inten- COroDJel. nes.-Hojas de servicios. y filiado-
dencia., respecto a suministros. las iAf;Iociación <le SQCocros mutuos.- ~Li'Cendas y permisos.-Reen.
Juntas econÓlmicas de las unidades res- Colegio de Gti'ardias Jóy¡enes.-Asun- gall'ohes.-Rescisiones ~e comp~om:.
pectivas, cuyas Juntas someterán sus tos reladonados con el mismo y con sos.-'Retiros, separaClQlles.--G1Í1;'a;
acuerdos a fa aprobación del Minis- su ConseJo de instnl:OCi6n y adminis- ciones.-Tras.1taciones.-Orden CIvil
tro de la Gobernación. tradón.-Eixamen y aprooaci6n de de BenelkkIllCia.-(Es.ca1af6n).

Artículo II. :La Ordenación de Pa- presUIPuestos de haberes de Guardi:¡s Negociado segundo.-Un jefe d.e
gos de Guerra, después de expedir los jóvenes, remrtidos por los Tereios y N.egociado, dos oficial.es y dos AtlX~.
mandamientos correspondientes al comandancias exentas.-Colegio de Iiares--Cruces pensllOna.d.as.-Gt-.atl.
mes de septiembre, pondrá a dispo- huérflanos.-Asuntos relacionados con c.-a~l'ones de e5lcritorio y demás, in
sición de la de Gobernadón los re- el mismo y eon sus Juntas directivas lJ~,... 1

éd' 1 G 1 E b 'ó d ~luso aumentnA que figuren en emanen tes de cr Ito que de a uar- y genera - xamen y apro a'el n e .. -.
dia civii tenga en Ordenaci6n, y le cuentas rel.acionadas con el Colegio pres~sto piara l~. Guardia <:i~.
participará los que existan en el Te- de huérfanos, remiti.dae por los Ter- Reemplazos. disponiblcJ Y ComISte>
soro, teniendo muy en cuenta que, por cios y ComandaIllCias exentas.-Pen- nes.-Pluses de reenga,llohe y pre·
lo que afecta al capitulo 37, artPculo siones.-Subastas d¡e armas recogi- mios de constanda........Yaterial d~cti.
único, de la Seoci6n sexta (¡provisi6n das. . 10000ó/pioo y de escri!C?rio.-Pro~Í'Si6n.
de pienSlO y 'Utensilio), el erMito que ·Negociado segundo.-Un teniente de 1>iensos Y ut-enSthos........Atqutler~t
habrá de pasar a Goberna<:i6n será coronel. de los edificios destinados a Guardia
solamente la Í'eN;en p~te d-el inQluf- Régimen interior ,del Instituto y civil y equirvaloencias de p:lbe1l6n o
do en el Prestipouesto vIgente para 10s cUmJplimiento de los servicios pecu- casa al persooa1 con. 4:reoho a. ello
tres últimos trimestres del ejel"Cicio, liares del misrmo.-lAutoriza<:ionocs A.dJquisici6n, entretenimiento, repara
o sean 1.144,401,54 pesetas, reserván- 'Para habita.r en Ju casas..cuartleles fa- ci6n y constrt:1'Cci~:tl! de XlS .mi~mos e
dose las otrae treso teT'lCeru partes, o mÍ'liares de tl'opa.-ITarjetas de iden- inci.doencias.-Servloclos sanlta.rlOS y
sean 2.288.803,03 pes~tas Ipua ser for- tifiacci6n.--Revista'S.-.Ak.a.noees, des- ·t~lef6nicos.-4Su.ministlros de aguta,
malizadas al capftuJo <\2, artfcu'los I.

O otfuiertos desfalcos y quiebras, por alumbrado y ?,-lefa.cei6n..-pteta~,
y 2.· de la Seoci6.n cuarta, en pago de lo lile respectla a la gesti6n a.dminis- pll.lLgel y asignaClOllles de reSidencia.
los suministros he.obos en los trimes- tratYva.....,EJq¡>e<1ien!les de resarcimien- TranS¡portes Y municiona.mle~o. Pu
tres s~ndo y ter«ro. . to.-.Asuntos rela.cioriad'Os con jueces que ,móvil: personal. y mIa.terl.a.l.. Gaa-

Artfcudo 12. Se aprueba, la 'adapta.- i11lStr'l1ltoret y praceliimientos gu.bor- ._ E e-
d6n al ;presente Deocr~to de los Pre- na,tivos o juldíciatles.-.eorrectivos.- tos por 'lina SOl'il. v-ez.- ~CIC108 e
supuestos genera1es deL Estado para el Gracias piDr servidos prestados.-R~ rraldos. d
cor.iente ejoercido econ6máoeo (Sec- compensas de orden militar por in. Noegbciado tercef'O.--u,n jefe ~
ci6n sexta, capítulos 34, 35, 36 y 37) ve,ntos, Obras y trtabajos profesiona-Negociado, des oficia.l.es y dos Atntl
tal como figura. en el An'exo número les.-IA~tos fil.antlró¡pi.oos. . liares.-Pc6ti.'puestos del Estado, por
3 dd mismo, cuyj IIdapta.ci6n eIniPe- ,Negociado ter<:ero-Un tenien'Íe lo que respecta al InstitU't~........Organi
z'ará a regí:' des<Le l.· de octub«'e coronel. . zación del mismo.-\Plantlllas .Y su
próximo. . . InstrtK:ci6n de las tropas, de los aumen'to modifilc:aci6n o reduccI6n.-

Art~ul0 13' El :MI~lstro de ~ qo- Gua.rcHas j6venes y huél'lÍanos. y d-e Cambios' de resid~ncia de las cahece
lbernaci6? qued~ aurtorlzado para. dre- los subo$:iales que aspi,ren a ser ras de línea y compa.fífa o escuadr6n.
tar 111ls InstruQOlonoes .000?rtunas a ñn oficiales..-Academia especiar de aqué- E'Sta.'brecimien,to, trasla.do y supresi6n
de q'Ue tel18'a c~l.lntento el p~- 1108 (organizaci6n, planes de estudio de puestos..-Concentraciones.-Es.ta
sente Decr.etlo,. y, desd.e ~uego! plan y práClticas. material de en'S'eftanza, dos ,de fuerza! yganado....-ü~vent.a~los.
.a?aptllll' al f'n!tmO lu dIsposiciones etc. etc.).-iE:dlmenes de aptitud pa- Boleth Oficial de la Gua.r~ba C1VII
v!i't!n:es r.ell>Clonadf8.1 con' la Guatr- ra clllbos y sargentos.-Armamento y Estad1sticas de servicios ,pcestados por
dla CIVf1. . . 'l1lniíMniodad.-Band.eras y Estandar- la .mi84Tla.-Preeupuesto·s y cuentas de

ArdcU!10 I4· ,El :MIUIStro de la Go- tes,.-Docum~ntaciÓt1'l d&.etilo.c6pica'fondos reglam~ntario. que tienen las
bernaol6n d'ará Cl!POrtUlllamente euen- unidades administra.tivas .......Cajeros y
ta a las Oortea COI'1l!tltUl,Yentea d,e 1'0 HaJbilitad'os.-Actas de elecci6n de los
pr~Ptuado .en elite Deereto. . ,

D.a.dlo en San Sebastián lo catorce ANEXO NUM. 2. mismo. y de reconocí,miento de pren-
de setPti.:em~.e de im41 nOVlelCientol das y efectos adquiridol que .ufra-

d guen los fondos del Instituto.-....eon·
treinta y 01.' trata.ci6n de servicios.-Utensi1io y

8Kd6n especial menaje. _ Hospltalildades. _ Fa.lta. de
NtaTO' A:u:.J,u..ZAJl.ou. y Toaua fondos en las unidades administratl.
El Mllli.tro d. la Gob'l"Il&c!61l. Secretada ádmlnistratlvta.-Uti jefe v<a.1. para halberes y demb devengos

SANTIAGO CAlADa QtlUOGA de Ne.gocia.diO, un oficial y un Auxj· del pencmal.
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1 <:oroael, & r 3.000 pelleta.... ...... 3'.250
3 tenientea coronelea, a Ir.ooo !dem. 8.250
1 comandante, a 9.000 ldtllll... ...... 2.250

--'--

rlllr:e:CCIOX GExn.AL

1 1napector general (Genera! de di.
vi.16n o de bri,aAia del E.taAio Ma·
yor del EléI':lto), legún cálculo. 5.500

2 Jefes, ayudantea de caanpo (tenien
tea coron"¡es o comandantea), UllO
~rteneciente al Ejército y otro ..
la Guardia Civil, legún cále:u1o. 5.500

En loa concepto.:

1 ~neral Diroctar (Timiente ¡eMta1
o General de divl.ioo.), lIeiÚD.
cáleu:lo... ... .., ....., ••• ... .. ..

1 General de divi.16n, Subdirector .
5 Jefe., ayudanta de campo (teulen·

te. o:>rOl1ele. ° co.wandantes). lIe'
,ún cálculo... f" n. l.. ,.. ... ..,-

PER~NAL .

tlI1:e:CCIOX O:e:K:e::u:r..

3 coroneles, a rs.ooo pe&etaB... ... ...
6 tenientel coronelca, a It .000 idem..
14 cotrU1ndantes, a 9.000 idem... '"
1 teniente coronel médico... ... ... •..

PLAXA.S KAVOllSI y '1'XllCIOS

Bn la agrupaclón "Generales ln~ctore."
se lu.tituye este eplgrafe por el de "Ge
nerale. jefe. de Zona." y se incluye el si.
guiente con~t() nuevo:
<1 comandantes, I«retarios, a 9.000

n'''~';:~~ad6;;' '¡;Piárúi~ ·"M.á'1ort.l·OJe°
Tercioa", concepto ""9 coronel"., .. rs.ooo
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ANEXO NUM. 3

DESIGNACION DE LOS GASTOS

GUAJIDtA· C1VIL ; .~

~. .':«!'a!$d'
;»al A ~_.lC11~J•• _6......

~~7~dee6-
dDaa. _.

Did.u. pI_ 7 uipací.-. de~

La eqlIaióU <id CODl:qIto fmico de ene artlcu
11> ... Sll3tiCoye llOI" la de: "Para atiafaoer
1aa dielu 7 ...... 41Ie. _ arre;wlo a laa
clUpollicíoaes~~ la Guardia
Cid o aaíDlÜ'IlioII de ..~ el> COlIlle'Jl..

traei-. -~ 7 toda daae de 1ICfYi
c:ioe Cyotaala, incluao ·loe pratadoa 1IO't
foiaci-.ios .fectoa a la SecciÓll eapcclal
del hstitlltilll _ el Kinlllr:rio de la Galler-
:aaciÓll; 10 4lHl tlOI" ......ci6a '"'de reeideD
da mrrespooda al pel'llOl'lai tult. et~ 'l'1I!
prelItle -neto ea Jos PlIlltoa de jonsada
P.-...id<:nciaI. durante la <:9tlmcia .... ell~
cW Prcaideltte de la~ que 110
perciba dielaa Di pl_ de COII.oentI:ací6u
7·.!De que uimi_ com!lllODdien al pe!'
llOJIa1 lIe dic:bo lGl1fitat.o :1'~ T& re
ferülo, que residiere ea la l<>aI1idad d!JGde
ClIf;E lIdIa1ado pbg de Ye:raJlO • las fuerzas
.tDiIitaia o le~ en ella.. careo
cíeDdo lI!tItaa 61timaa de did:u o ptu", •
abc:rar su odoI;aci&.o... ... _.. ... ... _ oo' _

AutolDóvi1ca.

Ea el C01l~o octavo .., llUBtituyen la. pIl_
1abraa "Diredor eeueral del Cuerpo" por
las de .. Inspe<>tor BeDtta.I del Cu<:r]lO". lIÍn
al"""'r -.: c:oIllIiRBaci6a... ... ••• ••• _ ... ...

--Ea d.~"~ .te 8UBti~ lu
pahilru "Arquitectoa de la Di!'e<ciÓll le
JHnl fiel Inatil:uio" por 1aa de "~_
to:dos de la~ apecW del 1uItítu-
Co". &in alterar .. _tia.~ .~ ••. ... .__

y el __cepto ¡qulqto, "1'_ Cl&lefacc160. &
Jo.~¿'¡'~Da. deo todaa laa SQb.
í~ ~ lú.:rwtu 1... de
detall" queda redaclaílO _ oIlPe: "Para
~ lIe 'oe del!pac!loa oñelua de
Ten:í0ll, Owatfbaeiaa, Jú~ 7 detall",
lIÜl .:Iterar 11:1 iDlPxte... ,.. _ .,. ••• ••• __•

lIo-

So-
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c....-. I AdiaIIlIII DESIGNACION DE LOS GASTOS A~ Balaa CapitaJo. ArtlculOl DESIGNACION DE LOS GASTOS Aumento. Bajas 8'
~

(De la Gaceta núm. 2l>I.)

Baja lIquú1a... ... .., ...... 7.000

y 3.000 pesetas, re.pectivamente, abonables
a la Habilitaci6n del Miniaterio de la Go
bernaci6n por la preataci6n de dicho aer·
vicio), efectoa de escritorio, material de
oficinas, menaje, luscripciones, remuneracio..
nes por trabajoa ·espociale. O extraordina·
rios que realice la tropa 'Y' que acuerdo
el Miniatro, y para todoa aquellos ¡astoa
de la dependencia, con cargo a eate eré·
dito, aiempre que al final del ejercicio no
exceda de la cantidad anualmente autoriza.
da, a a5.000 pesetas anuales"...... 6.a50

"Para ¡¡astoa de la Secci6n especial, por
IÚlIIIIbn.do '1 calefacci6n (a.500 y 3.000 pe·
aetas, reapectivamente, abonable. a la Habi·
litación del Ministerio de la Gobernaci6n
por la prestaci6n de dicho 'ervicio), efec·
tos de escritorio, material de oficinas, me·
naje, .uacr''pciones, remuneracionea por tra.
bajo. eapeclalea o extraordinarios que rea·
lice la tropa y que acuerde el Ministro, y
para todos aquellos gasto. de la dependen.
cia, con cargo a este crédito, aiel11¡Jlre que
al final del ejercicio no exceda de la can·
tidad anualmente autorizada, a a5.000 pe-
lells anuales... ... ... ... ... ...... 6.a50

En el concepto legundo fe luatitu'yen lo.a pa·
labras "Generalea In's.pectores" por la. de
"Generalea jefe. de :t:ona"... ... ... ... •..
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ORDENES

Ministerio de la Gobernación
Excmo. Sr. ~ Con el fin de que ha,ya

la debida uniformidad de manero y que
jos jefes y oficiales concentrados en
Sevilla puedan regresar a sus respec
tivas Comandancias, evitándose de este
modo el devengo de dietas por parte
de aquéllos, y para que 1a Plana Ma
ror del 28.0 Tercio pueda atender ven
iajosamente a la liquidación y adminis
tración del disuelto cuarto, así como
que los j efes y oficiales de aquél pue
dan hacerse cargo de las disueltas ani
dades de Infantería y Caballería de Se
villa,

Este Ministerio ha resuelto que la
Plana Mayor del citado ~.o Tercio, que
actualmente reside en Jerez de la Fron
tera (Cádiz), se traslade a la referida
capital de SevHla.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
agosto de 1932.

P. D.,
e EsPI..{

Stñor Inspector genera1 de la Guardia
CiYiL

Excmo.' Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el suboficial de la GUAR
DIA CIVIL, con destino en 2a prime
r¡' Comandancia del 21.° Tercio, don
Francisco oMuftoz Sospedra,

He tenido a bien concederle la 'l'es
c!si6n del co!111>romiso que se halla ex
tinguiendo; sirviémiose V. E. cursar
a la Direc..ci6n general de la ,Deu~h !Y
C1a~s Pasivas la correspondiente pro
PUesta de haber pasivo.
!-o comunico a V. E. para'su conocí

RUmto y cumplimiento. Madrid, 14 de
agOsto de 1932.

CASADS QUIROGA

.Sellor Inspector general de la Guardia
Civil. .

lXICmo. Sr.: Este Ministerio ha re
I~lto pasen .a la situaci6n de dispo
lllble gubernativo el corone! y tenierte
~~nel de ese Instit'llto D. Arturo Rol
""11 Trápaga y D. Pedro Romero Ba
lart, trespectivamentt, oquedanáo afectos
Para haberes al 28.o T~rcio, como com
prelldidos en el artículo cuarto del de
~6tto de II de marzo último {Gaceta

1lI. 73). .
.Lo comunico a V. E. para IlU conocl

~~Ito y cumplimiento. Madrid, %4 de
"'1' tmbre de 1932.

CASARES 9un\OGA

S~r. Inspector general de la Guaraia
VII. I

lli~1110. Sr.: Nombra.do V. E. Ins
, eletorgeneral de la Guardda civil por

18 de septiembre de 1932

decreto de 16 del actual, en virtud
del de la Presidencia del Consejo d-e
Ministros de la misma fecha (Gaceta
rLúm. 230).

Esfie MinisterÍ<> ha resuelto que los
conce'pbos de los artk:ulo 1.° y 2.° del
ca.phulo 35 de ta. Se.cci6n 6.a dcl pre
supouesto vigente, con cargo a los cua
les se satisfacían los emolumentos in
herentes al sUlPriJmsido Director gene
ral del Instituto y a tres Ayudantes,
queden modifi<:ados, en C11a~~ .al suel
do y gastos de representaclOn se re
fieren en el sentido de que serán: el
que 1; corresporu:ha a V. E. por su em
pleo y 6.000 pesetas, reSIPectivamente,
y quede fijado en dos el núme{o de
los refetidos ayudantes de campo, de
la categoría de teniente corone! o co
mandante, uno del Ején;ito y otro de
la GuardiQ Civil. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cun:t>limiento. Madrid,
31 de agosto de 1932•

CAs.A1lEs QumOGA

Sefíor Inspector ~neral de la Guardia
Civil.

ORJDiENIES CIRlGULARES

Para .cubrir las vacantes de coman
dantes, capitanes y tenientes de las
Fuerzas de vanguardia (Asalto), crea
das por ley de 8 del corriente. '1 las
que existen actualmente en el Cuerpo
die Seguridad, se' abre un concurso con
arreglo a las instruc.ciones &iguientes:

1.a Podrán tomar parte en d men
cionado concurso los comaooan4:es, ca
pitanes y tenientes que, haUán<lose en
activo, pertenezcan a Estado Mayor,
Infantería, Cahallería, Artillería, Inge
nieros, Intendencia y Guardia Civil.

2.a [.as instancias, reintegradas con
una p6liza de octava clase, serán e~
viadas por los Jefes de Cuel"pO y unI
dades al Dírector general de Seguri
dad, acompafíadas de copia de las Sub·
divisiones, primera, segmilJa, .tercera,
quinta, sexta, séptima y IX de la Ho;a
ja .de servicios y la de hed10s.

l.os que posean el títu.lo de profesor
de Gimnasia, unirán copia certificada
del mismo, expedida por el comandan
te mayor de su unidad.

3.a Siendo este concurso de carác
ter extraordinario. no podrán alegarse
como mérito el tener solicitado con an
terioridad el ingreso en el Cuerpo de
Seguridad, ni ninguna otra circunstan
cia que haga suponer un derecho o
preferencia. Las instancias 1'ecibidas an
tts de publicarse esta disposición, no
surtirán efecto alguno por considerarse
corno no válidas•

4." ,El destíno de los jef'es y ofida·
le" elegidos podrá hacerse ind5stint~
me11lte a las Secciones de van1l',uardla
(Asalto) o a las Fuerzas d'e .servicias
locales, no admitiéndose instancia al
guna que venga conid.icionada a prestar
los servicios en determinada localidad.

S.a iEl plazo de admis·16n de instan
das terminará a ·Ios veinte dfas (fe pu
blicada esta disposici6n en el DIARIO
OFICIAL del Ministerio de la Guerra.

6." !..<ls solicitantes que no resulten
nombrados podrán serlo posteriormente

para ocupar las vacantes. que vayan
ocurriendo, :pero sin que esto suponga
un derecho.

7.a No obstante lo dispuesto en la
instrucción quinta, pasado el plazo que
en ella se marca, podrán solicitar su in
greso los jefes y oficiales que lo de
seen, al solo efecto de que exista cons
tancia de su petición, cuando hayan de
cubrirse las vacantes ordinarias que se
produzcan, siguiéndose para el curso y
trámite de sus instancias las mismas
normas y requisitos que se determinan
en las presentes instrucciones.

8.a Quedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores que se opongan
a 10 que en ésta se previene.

De orden Ministerial 10 digo a V. E.
en virtud de la delegación concedida
por la de 5 de febrero últimv, para
su conocimiento y efectos consiguien.
tes. Madrid, 15 de .septiembre de 1932.

El Di~(}r general.
ARTURO MENENDEZ

Excmo. Sr...

Para cubrir las plazas de 2.500 guar
dias primeros del Cuerpo de Seguri
dad para la ampliaci6n de las Seccio
nes de vanguardia (Asalto), creadas por
ley de 8 del actual,

Este Ministerio ha acordado sacar a.
concurso 1as citadas plazas, con arre
glo a las siguientes,

tn.trucclonee
\

11." [ngresarán, desde luego, todos
los aprobados con arreglo al' c.oncurso
anunciado en 15 de marzo pr6x l mo ¡¡a
sado y que se hallen en la actua,lidad
en e,qpectaci6n de vacante·

2.a Podrán solicitar ser incluídos en
la .relación de concursantes todos los
españoles mayores ~e vei~tidbs añ6s
que no hayan cumpohdo tre1l1.ta y tres
el 31 de diciembre del corriente año,
tengan la estatura m!nima de 1,720 Y
no estén prestando servicio en filas du
rante la celebración del concurso.

3-a iLas solicitudes serán dirigidas
al Director gen~e Seguridad en
pliego de la. da.octa'Va (1 cp pese
tas), y se presentad.n:

lA) En la Dire<:ci6n general. Nego
ciado de las F'Uerzas de Asalto del
Cuerpo de Seguridad, los residentes en
Madrid.

,B) lEn las Oficinas de Seguridad de
.la'5 capi~ales de provincias y localida
des donde exista dicho Cuerpo.

le) En las Alcaldías y cabeceras de
los puestos de la Guardia Civil, en los
restantes pouel:Jlos.

Las instancias. serán cursadas coo to
da ur~cia al Director general de Se
guridad por las Autoridades que 1u ha
yan recibido.

4," Las solicitudes han d'e ser escri.
ta'S de poufto y letra de los interesados,
haciendo constar en ellas el nombre,
apel1ldos, fecha de nacimiento. estado
civ~l, estatura, residencia y domicilio.

/Los que hayan prestado servicio en
filas harán constar el Cuerpo o unidad
a qUe pertenecieron.

ls.a No tendrán derecho a solicitar
1a admisión en el concurso:



El Director general,
ARTURO MENENDEz

IN'VALIDtOS

ORDENES

Ministerio de la 61erra
Subsecretaria
..ce..... r.n....

CARTEltA-NOMBiRAJMIENTO y
DE ID,ENTIDlAD D1EL CARA·

BI,NERO

!Circular. Excmo. Sr.: Entretanto
se resuelve lo procedente acerca del
modelo y eXlp-edi.dón de las cartera.!
nombramiento de clases e individuas
de tropa de CARABINlERDS, por
este Ministerio oSe ha rewelto sean
utilizadas las carteras en blanco que
existen 'en de¡p6Jito en las Com~n
dancias y que se expedfan a favor
<Lel personal de nuevo ingreso o por
otras causas, sustlÍ.tU!Yendo con tinta
la palabra "Director", por la de "I~s'
pedor", y cuyos documentos seran
remitidos al expresado Intpector pa'
ra su requisitaciÓtl.

Lo comunj,co a V. E. ,para su <:,0
nocimiento y 'CUIlIIlPlimiento. Madrid,
12 de septiembre de 1932.

:AURA

(De la Gaceta núm. 26I.l
~~." ... "",".:...-_-" ,.,

D. O. 1'1_ ad~I;'l'
cinco pesetas, de las que la. mitad ..
derlicará a sufragar los gastos de q;.
terial qUe origine la convocatoria "1 la
otra mitad se distribtürá entre los que
formen parte de los distintos Trib11llJ..
les.

18. les aspirantes aprobados y los
que no hubieran sido admitidos al con
curso, podrán recoger su documenta·
ción en el plam de dos ~s, transcu
rrido el cual se procederá a la destruc
ción de los no reclamados.

19. Los seliores GOOernadores civiles
ordenarán la publicación de la. presen·
te convocatoria en los Bolennes Ofi'
fiales tan pronto aparezca inserta en la
Gaceta de Madrid.

2(). Los exámenes darán principio
aun cuando no haya terminado el pla·
zo de admisión de instancias, siendQ
llamados los aspirantes conforme se re
ciban sus solicittdes.

De orden Ministerial 10 digo a V. E
en virtud de la delegación e<>ncedida
por 1a de 5 de febrero último, para SU
conocimiento y efectos consiguiltnt'es.
Madrid. 16 de septiembre de 1932.

18 de septiembre de l~

tros. con diez; vallas de 0,'/0 metros de
altura.

3.0 A un examen de lecttlra manus
crita e impresa, de escritura al dictado,
adición, substracción, multiplicación y
división de números enteros, rudimen
tos del sistema métrico decimal y li
gero conocimiento de las obligaciones
del soldado consignadas en las Orde-
nan.za.s Mlilitares. .

lO. Par el Negociado de las Fuerzas
de Asalto del Cuerpo de Seguridad se
formalizarán relaciones nominales de
los aspi.rantes admitidos - al concurso,
que serán enviadas a los Presidentes
de los Tribunales, especificando la ha
ra y el dia en que deban presentarse
a examen los interesados, que serán
avisados oporttlnamente por dicho Ne
gociado.

II. No habrá más calificaciones que
la de aprobado o reprobac!9, y' el Tri
bunal examinador formalizará un acta
por cada examinado. Igualmente serán
individuales los certificados d~ talla y
reconocimiento facultativo.

12. Los aprobados cubrirán las Vá
cantes con aroreglo a las siguientes pre
ferencias.

a) Los guardias del Cuerpo de Se-
guridad. Señor...

b) Individuos en activo servicio del
Instituto de la Guardia Civil.

c) Huérfanos, hijos y hermanos de
clases e individuos del Cuerpo de Se-
guridad.

d) Sargentos con titulo de monitor
de cultura física.

e} Glases e individuos licenciados
del Escuadrón de Escolta. Presidencial.

f) Individuos licenciados del Insti-
tuto de la Guardia. Civil.

g) Individuos que hayan servido en
el Cuerpo de Carabineros. .

h) Sargentos cabos y soldados.
i) Excedentes de cupo, aunque n o

hubiesen recibido la instrucción militar
por no haber sido llamados.

H Los restantes aprobados.
\Dentro de cada grupo tendrán pre

ferencioa p3lra el ingreso los solteros de
mayor edad.

13· ¡les eliminados por cual:quíer
motivo no tendrán derecho a reclama..
ción alguna..

',I4· 'Los aprobados con plaza. en este
concurso seguirán un cursillo de un
mes, con disfrute de haber, menos los
individuos procedentes de activo de la.
Guardia Civil, que seguirán percibien
do el que les corresponda de aquel Ins.
tituto. Terminado el cursillo serán cla.
sificados y su admisi6n provisional se
elevará a definitiva respecto ll. los que
ha.yan demostrado suficlencia.

Lo, aprobados sin plaza quedarán en Sefi~...
expectaci6n de Ingreso y aerán llama.
dos cuando lea correspoDda por el or- .'1
den de cla.iñc¡ci6n. .

15· El cursillo consistirá en clases
de cultura lI'Cneral, especial del 'Cuer. 'Excmo. 54'.: Viisto el eXlPediente
po ., gimnasia, sei'Ún programa& que tramitado 'Por lu AUltoridades com
se il'e\factarán con este objeto. petentes para ingreso en ell cueJ1l

d
~

16. Será de' cuenta de los llamados de INVAlLIDIOS MILITARES el
al concur!O 10s gastos de toda clase oficial segundo de la Res.erva Nava.
por . la. estancia en esta capital y viajes D. José Haro Cimiano, acreditándose
de Joda y regreso. en el mismo ,que el solicitante sufre

17· Por derechos de reconocimiento pérdida 'completa de la visi6n y q~
y examen, abonarán a su pr~sentaci6n por /tal oca"UISa. fué" declarado dnútl

por ambos conceptos la cantidad .del p~ra el servicio Militar y N avan, poI:

614------------.....;;.---...;..;..-----------.....;;,;;¡
A) Los que hayan sufrido correcti

vos por faltas de disciplina o embria
guez.

B) Los que tengan notas desfavora
bles en 5US licencias absolutas o en sus
filiaciones.

C) Los que ttlvieran anrecooentes
penales..

D) Los expul5ados del Cuerpo de
Seguridad, de la Guardia Civil O Cara
bineros.

6.- Los que reúnan las e<>ndiciones
exigidas, ae<>mpañarán a. la solicitud :

Los individuos en activo de la G11\lr
dia Civil, copia. de la filia~6n y de 1a
hoja de castigos.

Para todos los demás concursantes:
A) Copia certificada por un Comi

sario de Guerra de la licencia abSolu
ta, los que se encuentren en ésta situa
ci6n, y copia literal de la filiación, ex
pedida por los jefes de las unidades a
que pertenezcan, los que no hayan pa
sado a ella. En el caso de que los inte
resados encontrasen dificultades para
obtener la filiación, ae<>mpañarán co
mo documento que la sustituya un re
sl;lmen de sus servicios· militares, expe
dIdo por el C~rpo a que estén afectos.
Los que por alguna circunstancias no
hayan prestado servicio en filas acom
pal\arán el correspondiente d~umento
que acredite su situaci6n militar.

B) Certificado de antecedentes pe·
nales, expedido por el Registro Cen
tral de Penados de la. Dirección gene·
¡fal de Prisiones, reintegrado con póli·
za de tres pesetas. "

C) Certificado d'el acta de nacimien
to, expedido por el Registro civil y
reintegrado con póliza de 1,SO pesetas.

ID)' Certificado de buena conducta,
moral y pública, reintegrado con póliza
de tres pesetas, expedido por los Je
fes de Vigilay¡cia de los distritos en las
localidades donde haya personal de e.·
te Cuerpo, y en las restantes, por los
Jefes de los puestos de la Gu3lrdia Ci
,vil o alcaldes.

E) Quedan exceptuados de la pre
sentación « los documentos que Se de
terminan en los apartados A), B), C)
y D) los guardias de Seguridad.

7·' El plazo de :¡ntaci6n de las
solicitudes será de" dfas, a e<>n·
tar desde la fecha e ue se publique
este a11'l.lncio en e~ BoleHn Oficial de
la respectiva. provincia..

8.' No se admitirán la. solicitudu
QUe 00 vayan acompaftadas de todos
los documentos especificados en la ins
trucción sexta, ni la. de aquellQs aspi·
(antes que no reúnan cualquiera de las
condiciones dispuestas en la il2ltruec!6n
segunda. ' .

90' Los IOlicitantu que reúnan las
Condiciones ántes eXlPresadu, se lOme.
terán, después de ser tallados, ante lo.
Tribunlrles corre!t)Ondientes:

l.· A un reconocimiento médico, en
que se. certificará que el ~cido no
padece ('nf('rme<!ad ni defecto ff.lco al.
guno para prestar el servicio peculiar
que ha de encomendársele.
~• A una prueba de resistencia ffai-

ea, que consistirá en:
a) ·Carrera de sesenta metros lisa.
l» Trepa. por la cuerda. vertica1.
e) Carrera. de ciento cincuenta. me-
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el Tribunal Médico de Santander en
25 de abril último; este Mini!terio
de a.cuerdo con lo informado por la
Asesoría, ha resuelto ingrese en el
citado Cuerpo el mencionado oficial,
en las condiciones fijadas en los de
cretos di 15 de mayo y 3 de junio
de 1931 \D. O. nmns. 108 y 124)· por
hallarse compn'ndidn en dichas dis
posiciones.

Lo comunrco a V. E. para su -ca
nocimiento y c~imiento. Madrid,
16 de septienl>re d~ 1932.

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Señores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor gene-
cal de Guerra. .

.Excmo. Sr.: Como resultado del
eXlped~ente tramitado por las Auto
ridades competentes, a instan'Cia del
Marinero de la Armada Leona!'do
Garcla H,;tnández. en soliciturd d~

ingreso en el Cuerpo de 1NVALI
DOS M.IlJTTA,RES. este Ministerio
de acuerdo ('('ln ·10 informado 'POr. la
Asesoría. ha rc,one1to in¡{re._!' en l')

mencionado Cuerpo, el citado Mari
nero de la Armada, por haberse como
probado (tlJ'e la pet:ción esta hecha
dentro dcT plazo reglamentario, Q.ue
;a in·lJtilidad que padece consecutiva
a heridas sufridas en a.cci6n de gue
rr·a con ocasión del' desembarco de
AIblllC'emas, se halla incluida en el
vigente cuadro de inutj1lid~es de 8
de marzo de 1S77 (C. L. núm. 88),
y hallu5e ,por tanto comprendido en
el raclaJMnto vigente del Cuerpo de
6 de febrero de 1906 (C. L. n6me·
ro 202).

lLo com-unico a V. E. /para su c~

nocizmento y cu~J.imiento. Madf'i.d,
16 de septiembrt de 193'2·

Sefior Comandante general del Cuer
po de Inválidos M.ilitarea.

Seflores Ge~ral de la primera dQvi
si6n orgánica e Interventor gene·
Tal d~ Guerra.

MUSICAiS MILIT'AREiS

Circular. Ex·cmo. Sr.: En armonla
con ~o dispuesto en el Decreto de 13
d'l: aiClto último (Du••ro OFICIAL n{:¡
mero 192), por este ,Ministerio se
ha resue)to Que ¡por los' jefes de <Ater
pOs y Unidades te prooed.... cubrir
la. Vll.can.tel tie miÓsN:oI de tercera
que existan en ellos con arrC'glo a lo
diaplHl'tto en la orden ciJ\C~lar de ao
ele ~re de 1917 (DrAJl.10 Ol'ICIAL
núml. 213), tenderlldo en. cuenta el u·
tfcu'¡o 10 del Decreto citado, no COft
sic!erinJiO!le como ta.1e. va.cantea la.
q~ utén ctlbiertu lpor nWslco. de
primera y .uc=da lCliteeorfa que ha-

':Fan Iido dettinadOl por e.te Centro
. P que pl.le-dan &'Copla.rse del person&l

sobrante en 'os mismos, dando cuen
ta a este M,jDisterio de dkho aco
plamiento así como del resultad<> de
los conOlftos para los efectos co
rre9¡>onldientes de alta y baja.

Lo comunico a V. E. para sou co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de 5leptiembre de 1932'

Señor...

PENSIONES PA1RA ALI·MiENTOS

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruído a instancia de la vecina de
Fama, Ayuntamiento de Ramiranes,
Part:do de Celanova (o.rense), doña
Pastora Rodrguez Martinez, madre
del cacabinero licenciado por demen
t~ Serafín Herrero Rodríguez. para
averiguar el derete!ho que pueda co
rreS'PondeT'!e a la pensión de 2.50 pe
setas diarias, que para alimentos con
cede la circular de 5 de noviembre de
1920 (c. L. núm. 497), este Ministe
r:o, ha resuelto cenceder la expresa
cla pensión abonable por la Delesa
ción de Hacienda de Orense, a la per
sona que iegalment-e represente al
incapacitado, a partir de 1 de octubre
de 1929. mes siguiente al de la baja
de'i refcrido indiv:duo en el Instituto
cil' Carabineros.

Lo comunico a V. E. para su co
nocilllÍtnto y cUlll,plirniento. Madrid,
12 dé ·,cpticmOre de 1932.

Seiiúr General de lA octava d:visión
or!{ánica.

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instr.uído a instancia de la vecina de
Santander, con domicilio -en la calle
Becedo núm. S (boha.rdilla), dofia
Franc:sca Terrones Gil, madre del
carabineoro licenciado por' demente,
Va1entín Vaquerín Terrones, para
averiguar ~ doerecho que pueda eo
rreslponderle a la pensi6n de 2,50 pe.
setas diarias Que pa:ra alimentos con·
cede la cireular doe 5 de noviemlbre
de 1920 CC. L. núm. 497), oeste Mini...
terio ha resuelto conceder 'la ex~.e·
sada poensi6n abonable por la Dele
gación de Hactenda de San.tander, a
\'a persona que legalmente representj
al incapacitado, a partir de 1 de ma·
yo último, mes s~guietlte al de la
baja ae~ refer:do individuo en el Ins·
tituto de Cara.bineros,

Lo comunico a V. E. pua su co·
nocimiento y cut1-.Plimoien.to. MlUirid,
1.2 de s-eptiembre de 193.2·

AulA

Sef'lor Gene.r a.1 de 'la .exta. divi.i6n
ordniu,

l&cemo. Sr.: V~to el e:q>edieonte
¡nstruMo a illstanda d~ 1& veoe1na de
AJocántara (Céceree), domiciliaia en
'Ca.f¡ad,a nÚlm. !S, D.a Francisca Do--

mínglJ'ez Gndos. m'ldre del carabi
nero licenciado por d~nte, IlMI:\llel
López DomillglUez. ~ra avoericua.r el
dereoho que pueda corre8lp4ltd«le a
la pensión de 2,50 peset:l,s diarias,
que para alimentos <;oncede la circular
de 5 de noviembre de 19-20 (c. L. nú
mero 497), este Minilsterio, h:¡. resuel
to conceder 1a. eX'pl'eSada pen9ÍÓn,
a.bonable por la Delegación de Haciell
tIa de 'Cáceres, a la persona que l-eal
mente represente al inc;¡,pacitado, a
partir de 1 de septiembre de 1931', mes
siguiente al de la. baja del referido in
dividuo en el Instoituto de Cacabille
ros.

1.0 comunico a V. E. pua. su IO
nocimi.ento y cunipllimiento. Madrid,
12 doe septiemlbre de 1932.

AnÑA

Señor General de la séptima división
orgánica.

PR ....crlül"S

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
mm'ida por el alférez <lile e<>m'Pkll1en
to el!.' IXFANTERIA D. Benito Sa
lazar Canal. af~cto al reaimiento nú
mero z6 del Arma, en súp1ica ele Que
se I~ conC'caa, como ¡-racia ~spec:ial,

efectuar las práctica~ rCC"la¡¡nentarias
de su ~Illpleo desde el 15 dirl actual
has.. el 15 de oct.e próximo oos
.ohjeto ele poder asistir a las ~nio

hra:i y que estas ,rá.cticas le sirvan
para Sil ascellso al emplt'o de !.enien
te, ya que ~I interesado resi4. habi
tualmente en el extranjero, ~or este
M·inisteriQ se ha resueLtOl autorizar al
mencionado oficial paa-a qu~, cen ca
rácter gratuito, pueda efectuar las
mencionadas practicas, l"!ro sin que
ello le exima de continuarlas en la fe
cha .que más a.rlelante le conviniere
hasta el complcto de los seis meses
que taxativam.entt previene para los
de su empleo el artkulo 456 cid vi
gente reglamento para el .reciut:¡.mien
to y reemplazo <lel Ejército para po
de1' obtener el empleo superier.'

Lo comunico a V. E. para su co>
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de septiembre de 1932.

Sefior General de la séptima divisién
orgánlea.

-..
I'CCIO. d. "!IN'

llA.R.,!,uCH'E·RIA ~E GUER:I,A.

rC~.Ex:C'mo, S1'.: ·P.r c'te
Ministerio le ha resuelto, que la ear
tud1erf& cl.e ,guerra Mau.IU tlue se
faeU&te " 1.'&. EllClltlas M Uitaore.a, cen
arreglo a lo éiJlpiuesto en ~ 4e mayo
de 19T2 (C. L. núm. 187), ~ • mar.
zo de 19T4 QC. L. núm. SI)I, in
de mayo de T91Ó (C. L. n{:¡m. 93) y
circ·ular doe 11 de ¿iciembre ie lte4
(c. L. núm. <485), <se fije el .,recio
del! InIil1¡.r d. caIltuchos en 303.15 pe-
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Circular. Ex()mo. Sr.: Este MWs
terio ha resuelto qne ,por la Comisión
de Compras de' ARTILLERIA y en
('j ioca: que ocupa en el tallú de,
Precisi"Jll.. La:bor;¡tor;o y Centro
Electrotécnico de Artillería se cele
bre subasta general para al adquisi
ción ,de 23 cha::sis automóviles para
dos tonelada, y (re;: chassis automó~

viles p~ra una tonelad;;. con destino
a -un Grupo Divisiollar'o de Inten
dencia, debieAdo efectuarse esta con
sujec,ión a los pliegos de condiciones
que a c9ntinuación se publican y que
quedan aprobados, teni.cndo '-en cl\(~n

ta .)a.ra la celebración. del acto, las
pr('¡;cr¡~)cione~ de la vi!!,ente rey dI'
Contabilidad de la Haci('nua pública
y reg\amcnto de Contratación Adllli·
nitltrativa en ('J Uamo dI' Guerra.

Lo comunico a V. E. para ::u co
nocimiento y cum'plimicnto, Mn"'ill.
16 de septielllhre de 1932,

Sefior...

D. O. ntm. ..

~:~~~.~';~~:=~::-=:r~~a::"::·;~i'::~~l 1) Hc::==:::,-~·--'I'-~~-cap~'id::-::ima del d:::
Igual numero de vainas, siendo en I 2" En :as proposidones se il1di~ ¡t> ,,:l~(l;¡ua .;:; lill;o$.
ca~o ('(j:'tr~~H) el p~cc:o del repetido car2n: I~: con"umq garantizado de i 1 CHll.""" 'IV ve:ocidades 3 ó 4
ml1lar JI' car~chos (~e 317 pestas; Igasofina y aceite con c::r.ga máxima " march" atrú,;.
quedando modificada en este sentido :'cr 100 kiiómetros. j) Frenos aJ,ecállicos o hidraalicos
la disposición de 1 J de diciemibre (l.::, , 3',' Las pruehas a que ha de so- a las clIatroruedas y otro de mano
1924 (e 1.. núm. 485). :ncter::c cste material serán: Reco- independiente.

Lo cOl11urlico a V. E, para ::u 1'0, :-rido de 200 kilómetros en carretera k) Equipo e:écotrico; ftfros, bate-
nocimiento. y cumplimiento. ~Iadrid, cen pcnúientes máximas del 18 %. ría de acumuladores y avisador eléc. -
16 de septlembre d.e 1932, 4':' L);: eha::";,, ,,~ U¡;:"gar;U1 con trico.

~ZAÑA ,'<1 '(jllipv 6e herramicnt:,,, (o;npkto 1) Herramie:1ta:: completas.
y una ,rueda de rep-.;esto calzada, de- 2.' En las proposiciones se indi-
biendo efectuar dicha entrega en el carán: el oonsumo garantizado de ga.
Estab1ocimiento Central de Inten- soiina y aceite oon carga máxima,
drn;:;a (Madrid). Comprobado el por 100 kil6metros.
C011oUl110 garantizado de la condición 3." Las Jl'I'uebas a que ha de so
segunda y verificada ~a prueba de la meterse este Wjl.tJerial serán: r.etorri
,e~~,'::; ,;~ r0r;~'c~m>la,l. Se' ¡',ará 1" do de 200 kilómetros en carretera
recepción provisionil, no hac:éndose con pendientes máximas del, 18 ~.

;;¡ (lefin:tiva hasta que hayan trans-, 4,' Los chas~s se entr.eg:arán con
cur~ido ;:eis meses como garantia del Sil equipo de herramientas cotDpleto
hur'; iuncionamiento y caiidad lId y una rueda de repuesto calzada, de·
:naterial, según el apartado 26 del 1Jiel:do efectuar dicha entrega en el
~rt¡rulo :!4 tílllio segundo dd vigen- E"tablecimiento Cent'ra¡l de Inten
te rrglamento de Contratación. dencia (Madrid). Comprobado el con·

5." Los chassis serán entregados. sumo Rarantiz.ado de ,la condición se-
'i)'nt~,do" de negro, ¡nmda y verificada la prueba de la

6,' El plazo de enta'ega será de tc','re:-a. de r01Iiormidad, ~e hará la re.
,'1::1 ,'en:;, ,i 1:<' : ;:1" ,r:: hi,,, d,' "pul:" (¡~ :l'priúll pro\'i"ioila'¡' no haciéndose
la Lcha r~ :~ :llijll,i:caciún definitiv:.. la definitiva hasta que hayan tr'II'lJs·

1, El precio límite de, cada uni· n:rrido seis mieses COOl11,O gatantia del
dad ,erá dc IQ.OOO pesetas, y por con· buen funcionamiento y lalidad del
": ..!l ("1" ,,¡ ,¡,,' ¡pI' .1.~í,O"O I","rta-. material, según el apartado 36 del
I'u(',too. e~IM cha~s:5 automiÓviles en artículo 24. título segundo del vigente
el Fs,tah:,eil11icnto Central de Inten· re~lamel1to de Contrataci6n-
det1l'ia e:ta,lo el1 la condición Cllai'ta. S" Los chassis 'serán e11ltl'egadoB

:JI,' 1.os licitadorC$ deber:1Il indi- pintados de negro.
,'",' ('ol ,'l!- ,,..flrt:i. 1,\ ~:,,,tlil'n:,, (,," E; plazo lit' l'ntreRa ~erá de eua·

~I e<1idas <11' Jas 'cuibiertas de las renta dias labor;th'l'S después de la fe·
rueclas delanteras y de 'las traseras. '·:ha ck' la adjllclica'ci6n definitiva.
Ratlio 111ínil11v dt· giro,-Diámetro <1e 7,' El predo limite por unidad se·
los dlitldro!lo--Carrera.-5:stema de rÍt de 18.500 p.esetas y por cons~ien-

PLIEOO!'\ DE CONDICIONES QUE SE CTTAfIf ,en"r;;sl',-·Si~tl'llla (j(, ellet'mlido y te 'el del lote 55·500 pesetas. pu~.tos
alulll!brado.-S,istema de refrigeración ~::tos chass1s automóVI'les etJ 'el Es-'
drj lllot"r.- ... \~ arca' (1,,1 carl>lIrador.- tal>lecimiento in<iicaflo en la condi-
Sis!,cma de alimentación de gasolina. ción ,cuarta. ..

de 23 Si~t('ma <1e enlhrague.-lSistema de ' 8,' Los licitadores deberán indi·'
tanela. tral1~m:si"1n-IRelaci6n oc n\u~fli¡pJj. ca'!', 1'11 sus oferta3 Jo siguiente:

:cación en el pl1ente trasero.-'Sistt- M'edidas de' :las :,cU'blieTtae de la.s
111n de (n'no \' V('lorid"d máxima ¡:p- ,-¡wedas. delantera~'y de' la,s,traseras.
rantjzacla,-'Cónsumo de gasolina po:- Radio mini,l11lO C-é giro.-Diámetrode
IUO kilómetros con ca'l"ga máxima' y Jo:'! cilin1ros.-Carrera.-5:stema de
ca1fl't~ra Ilorma': "in ]lcndíc·nte. iengrasc.-"sjstema de encead!doy

9.' La a:d~uiski6n de'1 lote de que ahlmhrado.-Sisteina de' rt"frigeracibn
~e \!rata se efectuuá entre los pro· d·; motor.-Ma«a del carburador.
ilwt(lr('~ nal'ionall'f, tc'n:ell'c1o' prescn- ~ist('1l1.a <le aH.miCntaci6ndc, (a80lina.
te los precepbos que regwlan ,la pr'J- Sistem~. de embr3%IJfC.-=:$S!¡eJ;n& d~
terdón a la Industria N aCiona!. transmISIÓn.-.ReluIÓn de mu1t!pU-

Segul\lldo lote.~sto de'3 I cación en 1',1 pu'ente trasero.-5iatema
dha.ssis automélviles paranna lonela- de f.reno y velocidad máxicna garaat¡·
da de carga útil. zadít......con¡.umo de gasolin<a por 100
'r~" Las caract~rfs?cas úe e~te ma- IPilómetr.06 con <:arga ~xjftla y ca-
tenat serán las stl'lJléntei: ' , .nret;ra normal. ~I\~ pend~!Ite~

a) Longitud d.ispouiMe para -i2 1).' La adqulsK:16n del lote ,de filie
carrocería deroe elJ·. tablero, d'el sal. se t,r¡¡¡ta se ~fectuarl ehtre, 10i pro
p:1Cadeto hacia atrás 2,70 mttro.. . dudores nacl0!1&1es, tenlendb preMn·

l» Andlulra del barfidor .medJda tt l~s :precep~s 'Q'u~ ~eguJaft 1& pro-
~teriorinlente por su parte m", an- te~CI~ a ¡la Indultrla N~clonal.
cha 1,20 a 1,50 metros. ' , -, '

l')Altura uel bastidor 0,65 n 0,85." lA,.",.
d) \Distancla C1ltrcoejea un m~ni- ,l." Las' propoaicionea le eme.... '

ano )de t30. d á ~I.;' "r{.n en papel tellado de la clase 8.·. '1
e as rue as su n me.....cl!.! i1 aparecul.1I lin enmiendas. ni tup....

cad'a vehf,culo teodrá un juego com- r,~s, a ,menQosque .e salv~ con ..u~
1>iIetoo y uno de relP~lIto. Toda.s cal- ñrJlla, y se .ujetar'n al modelo'pa-'
?l1dlLl. ., , ,. ". blicado en,f,l anuncio" .: ",.,

JO< POtencia,' dClCtita:,de'l ~r 2." 'Los aut9,Hlde la, propoetoMJ.
20/30 H. P. ..., : , , '" net q SUlI rep.re-senta.1ttq ,era.....

g), Número de cl1mdros, .. ó 6. , ~an -.t acto.' dAberán aeo~ .. '

Pirimer lote-Com>pu'esto
chasis automóviles para dos
das de carga' útH.

1.& Las c&iracterísticas que ha de
,reunir oeste ,material 'serán las si-
guientes: • '

a) Longirod diSfPonible para ca·
rrocería desde el taobler.o del saLpica
~ro hacia atrás 4,35 a 4.45 metros.

'b) Distanl;ia del tlllblero saIpicá.
dero al plano' ve,rtical del eje' pos,te.
rior 3.10 moetros,

le) . Ain.ohuora. -del bastidor medida
exte'rioknent~ por su parte más an
dha. 1,10 metros.

di) A~tUl'l. del butidl()r de 0,65 a
0,75 metros. .

oc) Las ruedas será"tt znetálicas y
cada vehfculo tendrá ,un juego como
pleto y una' de, repU'Csto, todas cal
adas, ilas posteriOC'es serán dobles.

f) "La potencia. Cel motor, ~5 C. v.
,¡) Nlúntef'O de cilindro, 4 6 6.
b) 'C~.cida.d mI1nim. 'deldep6si-

te) d'.sasol'ina ",O ,liWOl. '
'O Cambio de velocidad, 3 como
dnimo JI' maTcma atril.

j) i ,lFr4t101 a 1M cuátro rued..,
.ecWco'q hldr~ItHco y otro de m~·
1%10 ind~diente., ,,'

k), Equipo eléctricO: farOfl, bate
na.'O~, acuanD1adwes y aviNdor el~-
trico. . . . . , " '
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cédula o pasaporte de extranlería y el en 10ll mi3mos lile eatipa1a.. Tunoooo lile
últiroo recibo o alta de la oontribud6n admitirán 1ae qtIe DO 110 ajtaltlen al modf>.
iB1ustrial que corI'esponda satisfacer, se- lo pub1kado en áoo anuncios.
gún el concepto ~n que los licitadoI'es ....... Para tomar parte en.a llaba...
comparezcan, y caso de estar ex<:eptua- ta. es condición indiapensab1e que 'os
dos de la contribución industrial, con licitadores acompañen a. llt1S respecti
arreglo a ~a ·ley de utilidades, se justifi- vas proposiciones los resguardos que
cará este extI'emo. No será necesa- justifiquen haber impuesto en la Caja
ri,o el recibo o alta de la contri- general de d~itos o en I u s
bución industrial, cuando los propo- sucursaies la swna equivalente al cin
nentes residan en las provincias Vas- co por ciento del ~orte de sus
congadas y Navarra y bastará que ofertas, calculado sobre el preCio lío
acrediten su condición imustrial, se- mite.
gún lo dispuesto en los preceptos que La dtflda garantía. podrá consig
regu1en el c{)ncierto económico con di· narse en metálko o en títulos de la
chas provi,ncias. Pero si el servido hu- Deuda púbHca, que se valorarán al
biera de realizarse en territorio no afo- precio medio de cotizaciól\ifn Bolsa,
rado o común, al ser adjudicado a su- últimamente publicado, a no .. qUe esté
jeto contribuyente de régimen di91:into, prevenido se admitan por su valor no
deberá al adjudicatario matricularse ron- minal. EJl secretario del Tribunal com
forme al reglamento aplkab!e en el lu- probad el precio medio c:oo la c..
gar del servicio. ulq, tk Madrid.

Los apoderados o representantes de- Este depósito se constituirá ha-
oorán también exhibir el poder notarial ciéndose constar expresamente en el
otorgado a su favor. resguardo que tal dep6sito se ha efec-

Presentarán también la certificaci6n ruado para acudir al concurso de que
a que hace referen;:ía el decreto de 3 se trata.
de diciembre de I92Ó y reglamento pa- S." La expresada. fianza no servi
I"a su aplicación, as! como también Ti más qUe para la prOfPosici6n a la
declararán en sus proposiciones que cual vaya unida. aunque el ticitador
los obreros emllleados en la construc- a cuyo favor estuviese extendido el
ci6n del material ~tarán sometioos talón del dep6sito presente distintas
a condiciones no inferiores a las proposiciones. .
establecidas con carácter geneB1, bien 6." No se a.dJnitjrán para tomar
por los Comités paritarios corres- parte en el eo;ncurso ni para garanti
pondientes o por los cont1'atos de zar el servicio, las cartas <le pago que
normas de trabajo acordados por las se refieran a imposiciones hechas para
organizaciones 'Patrona.les y obreras afianzar otros S'etVidos, por más que
de la industria de que se trate o ge_ sea notoria la terminación aatisfac.
nera:lizadllls en ros t:ontratos indivi- toria de los mismos, si no se justi
duales dc la propia industria o profesi6n; fit:ase este extr~o por medio de la
declarando también su sumisi~n ~re- correspondiente certificación, hadén
sa a los preceptos del decreto de dose en este <:aso 130 transferencia de

6 de marzo de 1929, que establece: ta garantia para resoponder a.1 nuevo
determinados límites para los pedo- contrato.
dos de liquidación de salarios y de im- 7." El' precio que le consigne en
posición de multas y para la ¡aranda las proposiciones se e:qlresará en tetra,
de los créditos por ;ornales.· por pesetas y céntimos de dicha uni-

También acompaflarán los 'licitado- dad monetaria, no admitiéndose más
res el boletín o recibo o autorización q~ fracción que la del céntimo.
justifique el ingreso de' la cuota 8." La subasta se verificará. preci
obligatoria del retiro obrero corres- samente en dia 1abora;ble en la plaza,
pondienf:>e al mes anterior, según dis- local, dia y hora que se fije en 'los
pone la orden de 30 de julio de I!):iI anuncios, constituy'ndole el tribunal
(C. L. núm. 312), y lal elI1lPresas Y en la forma que establecen los ardeu
sociedades, una certifiead6n e:q>edida los 32 , 33, 34 Y 40 d'e'lreglamento de
por su di.ector o &'trente que acredite Contratación Administrativa en el ra
no formar parte de la misma ninguna mo de Guerra, dando principio el acto
de las .personas com¡pren'didas en ios con la. lectul'a del anurx:io y pliegos de
articulas primero y lepMo del de-- condiCiones.
creto de 12 de octubre de 1923 9-" Terminada la lectura de eatos
(C: L\ núm. 454) y decreto de 24 de documentos, el Presidente declarará
dicllembr'e de 1928 (D. O. núm. 284). a.bierta la. licitación por un 1'lazo de

Todos los documentos prelent1l.dos media. hora, y advertirá a 101 concu
por los licitadores en el acto de la su- trentes que dura.nte tJ) ~den pedir
basta, si están ex¡peáidos en el extranjero las eJllPlicaciones que estimen necesa
y en idioma distinto del espal\ol, debe- rías sobre las condiciones de la su·
rán estar traducidos- por la interpreta- basta, en la in~ligenda de que pisa
ci6n de lenguas del Ministerio de Esta- do el plazo 'Y a.blerto el primer pliego,
do y estarán, además, legalizados y vi- no Be d'ará explica.ei6n II1iuna.
sadas StlS firmas por diCho Ministerio Durante ~1 expresado plazo de me.
Asimismo, {'sltarlin rei.ntegrados confor~ dia horll, 101 licitadores ent!"ei'arán
me a la ley del T,imbre, e>r<:eptuándose al. Presidente, bajo aobre "-rudo, loa
los pasaportu de exiranjerfa. p~legos que conóengan .u. propoai-
.~. No aer.án t.dmitidaa ta. propo- clonea Y' en el anverso del citado so

SLClones que no reunan los rtlQuisi. bre deberá halia.rae escrito lo siguien·
tos exígido~ en los püegol de con· ~: "Proposición para optar a la su
(}felones, bacloénd<lle COGItar ell eUae qtIC basta de '3 "chassis" autom6viles para
'01 propooente utá~e ootl CUllltio Idoa toneladas, y tres para un& tonela-

da, con destino a un grupo divisionario
de Intendencia".

El Presidente 10 recibirá sei\alando
cada pliego con el número que le <:0
rresponda. ¡por el orden de presenta
ci6n, y los deja'!"á sobre la mesa. a ~a

vista de!! público.
Una vez presentados aJ Presidente

los pliegos, no poddm retirarse por
ningún motivo.

IO. Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de media hora, se anun
ciará. en alta. voz que fa!lta sólo ese
tiempo para terminar el plazo de ad
misión de :pliegos, y 3:1 expirar la me
dia hora, el Presidente 10 declarará
terminado.

Inmediatamente el Presidente abri
rá eIl. primer pliego presentado, y se
dará lectura por el secretar:o. en alta
voz, a la proposición en él contenida.
y sucesivamente se abrirán y leerán
los demás por el orden de nnmera
ción que se les haya. dado al presen-
tados. .

II. Una vez terminada la. lectuf&
de las proposiciones ;presentadas, se
formará por el secretario del tribunal
de subasta un estado compJrativo de
las mismas. que firmar' dicho secre
tario con el V.O B.O dd Presidente
y el intervine del Comisario de Gue
rn.

Si de este estado resultasen dos o
más proposiciones iguales, y fuesen las
más ventajosas. deberá prevenir el
anuncio que el Presiáente del Tribunal
dle subasta invitará a una licit~ci6n por
pujas a la llana, durante el término de
quince minutos, a los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado di·
cho plazo subsistiese la igualdad. se de·
cidirá por me<iio de sorteo la adjudi
caci6n del scl'Vicio.

12. Una vez cerrada la licitaci6n.
el Presidcnte declarará aceptada, a re
serva de la apr&baci6n superior, la pro
posición más venta; osa, haciendo a su
favO!' la adjudicación del remate, la
cual tendrá siempre el carácter de
provisional, dándose con ello por ter
minado el acto y procediéndose se
guidamente a extender acta notarial
de lo ocurri.do. que autorizarán todos
los individuos del Tribunal y firmará el
rematante o su apoderado.

13. Los resguardo! de dep6sitos
correspondientes a las proposiciones
que no fuesen aceptadas ni fuesen ob
jeto de protesta, se devolverán después
áe terminado el acto de la subasta
a· l-os interesados, los Que firmarán el
retiré de las mismas. al pie de StlS res
pectiv~s ofertas, qued~ndo estas uni
das al expediente de subasta. Igual
mente se devolverán !os demás do
cumentos que aoomlpaften a. sus propo
siciones.

%4, La garantfa provisional ae per
derá, quedando su importe a beneñ
cio del Tesoro, cuando el autor de
la. proposki6n que rewttle mb bene
ficiosa deje de suscribir el acta d~ la
subasta aceptando su compromiso.

J5. Al declarar aceptlLda una pr01lO
aid6n, le entien'Cie que en la acepta
ci60 'fa envue'!ta 1& felPOnsabilidad del
rematante hasta que se& illProbada por
el Ministerio de la. Guerra. sin CUYo
re't¡,uisito no empeza'!"á a causar efee-
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tos, a menos que la urgencia del servi
cio exija se ejecute desde luego.

16. Una vez recaída la adjudicación
Wovisional, si la urgencia del servicio
exigiera que se ejecutase desde luego,
el contratista tendrá obligación de ha
cerlo así.

Si después el contratista favorecido
con la adjudicación provisional no obtu
viera la definitiva, sólo tendrá derecho
a que se Equide y abone al precio de su
proposición la parte del servicio presta
do, sin derecho a indemnización alguna.

17. Aprobado el remate por quien
corresponda, el adjudicatario tendrá
obligación de constituir a diSposici6n
del Presidente del Tribunal un de
pósito definitive del diez por ciento
del importe de 'Su adjudicaci6n, cons
tituyéndose este de<pósito en la mis
ma forma que para el provisional
preceptúa la con'dición cuarta.

Este depósito definitivo se impon
drá dentro dol plazo máximo de quin
ce días, contados desde que se noti
fique dicha lllProbaci6n &<1 contrathlta,
y servi·ri para garantir el ICt1IXlplIi
miento del contrato, haciéndose cons
tar asl expresamente en el documento
acreditativo de la consi;tuci6n del de
p6sito, teniéndOle presente cuando cO
rresponda, 10 determinaoo en el artlcu.
lo noveno ~l reglamento de Contra
tación.

,Cuando al contratista se le entreguen
dectos de la propiedad del Estado pa
ra ejecutar el servicio, deberá afian
%arios por todo su valor, pudiendo ad
mitirse a este efecto la fianza personal,
bastante a juicio del ramo de Guerra.

18. El contratista tendrá la obliga
ci6n de formalizar escritura y de en
tregar al Presidente del Tribunal de
subasta, para el curso a su destino,
el lIúmero de ejeanlplareos reglamen
tarios que establece el artículo 55 del
r~lamento de Contrataci6n Adminis.
trativa en el ramo de Guerra, en el tér
mino de un mes, a contar desde el día
en que se le notifique la ad;udicaci6n
,definitiva del' remate.

En el mismo acto del otorgami.en
to de la escritura, se devol~rin al con
tratista los resguardos del dep6sito
definitivo.

Ig. El contratista queda obligado a
presentar en la oficina liquidadora de
derechos r,eales, la -escritura o con~
nio que se otorgue, siendo de su cuen
ta e-I abono del impuesto que proceda
y demás gastos qu;e como consecucc
cia ¡>udi,cl"'an origin'arse.

20. Serán de cuenta iiet adludia.
tario todos los gastos que ocasio
nen los anuncios y el otorgamien.
to de la escritura, en fa forma y
número de ejemplarel qUe determi.
na el artículr) SS y el acta de la subas
ta, exigiéndose al rematante la pre.
seMación de los rteCibo'! que Q>credi.
ten h.aber satisfecho lo's d'el"C<Chos de
inserción de los anu,ncios.

Los rematante~ de la segunda suIJas
ta no están. oblill'ados al pago d'e los
anuncios de las primeras.

:u. 'I'ambién serán de cuenta del
contratista todos los gastos de transpor
tes, acarreos y derechos o arbitrios que
pudiera tener la meréancía, puesto que

el precio por que haga su oferta se en
tenderá que es colocada aquélla al pie
de <hl los almacenes del Establecimien
to a que se destine.

Esto no obstante, si el ramo de Gue
rra tuviera modios de transporte pro
pios, se los facilitará al contratista,
siempre que no los necesite para sus
servicios, prestándole, además, todo el
apoyo que su carácter oficial le permi
te, siendo de cuenta de aquél el Rago
de todos los gastos qUe dicho auxilio
irrogase.

122. No se accederá a satisiacer
indemnización alguna, intereses de
demora, ni a pagar maY'üI' ¡precio que
el estipulado por la creación de nue
vos impu.s, portazgos, derechos de
faro y p1Je1'tos practicajes, carestía
de los mercados, subida de las ta
rifas de ferrocarriles, etc. Asi como
tarnrpoco el Estado intentará mer
mar ·la retribución convenida, por
que se supriman o disminuyan Jos
citados impuestos o tarifas existentes
311 contratarse el cornrpromiso.

23. El OOIltl"'atista queda obligado
a satisfacer el impu~sto del Timbre,
el de pagos del Estado y todos loe
demás que correspondan y los arbitrios
provinciales y municipales que estén es
tablecidos o se estable~n en el periodo
de duración del contrato y sean inheren·
tes al mismo.

24. ,La entrega del material contra
taido se verificará en el Parque Cen
tral de Intendencia de la primera di
visión (Madrid), que se cita en la cláu
'sula cuarta del pliego de condiciones
técnicas, y la recepción de los mismos
se efectuará por la Comisión de Com
pras, que levantará acta, en la que de
berá figurar el precio por unidad y
el valor to1a:l del lote entregado. De
cada lote de material se rodactará tri
plicada acta de recepci6n, 'uno de cu
yos ejemplares se entregará al contra
tista, otro se remitirá a la respectiva
Secci6n del Ministerio y el tercero se
archivará en la Comisión.

La recepción definitiva habrá de te
ner lugar dentro del ejercicio del pre
supuesto a que afecten los créditos, sal
vo que se hubiese dado cumplimiento
de Contrataci6n, en cuyo caso las en
tregas se ajustarán a los crMitos con
signados en cada presupuesto, con arre
~lo a lo que se establ«e en el artícu
lo 12.

;25. Sólo Se ad'mitirán las proposi·
ciones de aquellas personas que acredi
ten en forma posean. los elementos· ne
cesarios paar la fabricación del mate
rial que trata de a.dl:luirirse.

26. El contratista tiene la obliga
ci6n de reponer por su cuenta todas
aquellas picta'5 que en el transcurso de
seis meses se inutilicen p<lr notorios de
ftctos de construoci6n o de ca1idad del
ma~riat

~7· lEl pago le hará dentro de los
créditos disponibles, cuya txistencia se
justificará en la forma que establece la
ley de IC) de marzo de I912, con cargo a
los créditos del vig'tnte presupuesto, por
la Pagadurta y Caja ~entral mi1itar, de
biendo .acr,editar precisamente el contra
tista, .que ha satisfecho la contribución
industrial que le corresponda, las cuo
tas del retiro obrero y los gastos, im-

puestos y arbitrios que enumeran las
condiciones 19 y 23. Los pagos se harán
una vez recibido y admitido el material
contratado, verificándose en la forma
que determina la instrucci6n sex.ta de la
orden circular de 23 de noviembre de
1931 (D. Q. núm. 265)·

28. Si el contratista o su re
presentante, dado a conocer al
Jefe del Centro o Establecimiento recep
tor, se ausentara sin :previo a.viso_ni auto
rizaci6n de la plaza donde se veri
fique el servicio, las órdenes relativas
al mismo que fUeTa necesario comu
nicarle, se considerarán como si las
hubiese recibido, y de no cumplimen
tarlas, se procederá a efectuar di
roo servieio en la forma que más
convenga a costa y riesgo del citado
contratista.

29. lEl contratista queda obligado
ail cumplimiento de los preceptos re
lativos al contrato de trabajo, acci·
dentes, trabajo de mujeres y niños et
cétera, establecidos para los patronos
en el Código del Trabajo. Asimismo,
se ajustarán a las obli«aciones seb
ladas para los patronos en todas 18.1
disposiciones de carác1lec socia.! que
se encuentren vigentes.

3<>. Terminado el contrato comple
ta y ñelmen~ por parte de los con
tratistas, el Presidente del Tribunal
a cuya disposición está coostitu{da
la fianza, acoroará su devolución, si
bien exigiéndoles previ~nte que
acrediten haber satisfecho todos los
gastos a que se refiere la condici6n
27 de este pliego y que se ha dado

ctu11'PJt)liento a las disp('siciones regula
dora~ del impuesto de derechos reales.

31. Cuatdo el «'ematante no cum
pliese 134 condiciones que debe lle
nar pan 'la celebraci6n del contrato
o impidiese que éste tenga. efecto en
el término sefia,1ado, se aRulará el
remate a su costa.

Los efectos de esta declaración se
rán:

1.- La pér<iida de la garantía o
depósito de la subasta, que. desde lue
go, se adjudicará al Estlido como in
demnizaci6n del perjuicio ocasionado
por la demora del servicio.

2.- ¡La ceiebra.ci6n de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo.

3.- No presentándose proposici6n
a.dmisfb~ en el nuevo, la a<!ministra
ci6n e;ecutaráel servicio por su cuen
ta o por contrata<:i6n directa, res·pon
diendo el rematante del mayor gasto
que oC'asiOl1!C con respeeto a su ')ro-

. posioci6n. . .
La.s ruponsa.bi\i;dades a que se co;'

traen los dos 'Párrafos anteriores le
exigiri.n en ;Ia forma Que establece
la condición 3:l.

3~. En todos los casos de incum
pilimiento, el -contratista leré. nque
rido al ..bono que proceda, y de no
vermcarlo en e]- ,plazo que se fije.
ti la. fianza prestada o lo. pagol que
~stuvieran pendientes de satisfacérse
le no se eonsideraran suncieMes, le
~xpoedjrá certifúcado del débito por C'1
ComIsario de' Guerra, Interventor del
tribunal' d'e wbasta, con expresión del
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capitulo, artícu1o, sección y presu
puesto a que afecte.

Este cert:ficado será cursado por el
Presidente del tribunal de subasta al
delegado de Hacienda de la provin
cia donde tenga su residencia el con
tratista, para que, con arreglo a 10
que establece el articulo 61 de la
ley de Contabílídad y Administración
de la Hacienda pública, Se proceda a
la ejecución y venta de los bienes !!ue
sean precisos, en la fo.rma establecIda
para la recaudación de tributos, ren
tas y créditos de la Hacienda pú
blica, ingresando el i m por t e del
débito, una vez' hecho efectivo, con
aplicación al c3(>itulo, articulo, sec
ción y presUl{luesto en que resultó el
descubierto y cursan40 el delegado de
Hacienda a la autoridad que le re
mit:ó el certificado, ,la ca1"ta de pag-o
que justifique el restablecimiento del
crédito en el servicio de referencia.

33· Las disposiciones gubernativas
que en estos contratos se adopten por
la administración, tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el derecho del
contratista para dirigir sus recJ.amacio
nes por la via cOCltencioso-adminia
trativa.

Las cuestiones a que estos ooaka
tus den origen, que no se puedan re-
$Olver por las diaposiciones especia.
les sobre contratación administrativa,
se resolverán por las reglas del ~recho
común.

J4. ,Estos contratos no pu~n so
meterse a. juicio. arbitral, y cuantas
dl)das se susciten sobre su inteligen
~ia, rescisi6n y efectos, Se resolve
rán en la forma que determina la
con<Iici6n anterior.

35· En caso de muerte o quiebra del
contra1ista, quedará rescindido y ter
mina.do el contrato, a no ser que los
herederos o síndicos de la Q'Uiebra se
,ofrezcan a llevarlo a cabo bajo la.
condiciones estipuladas en el mi.mo.

El ramo de GU'e1"rlll, entonces, qU'e
,dará en libertad de admitir o desechar
.el oIrecimiento, según convenga, sin
que ~n este último caso tengan
aquéllos deredlo a indemnizaci6n adgu_
na, sino únicamente a que se haga la li
quidaCÍón de los devengos del contra-
tidL .

36. Por el ramo de Guerra podrá
-er rescindido el contrato .i te .u-
primies-e el aerviclo ..que f,te .e
refiera o deiara de consignarse en
pres~ue.tol el c:ridito Decetarlo pa
ra e! mi.1l:1o, y qtf6 fa'aalmeot4l Hri
ca,... de reaciai6n el' eatlblecim!ento
de un monopotio 1Clbr. 101 efecto. O
materias objeto de! contrato.
". Todo cuanto no apa~zca con

li-gnado o previ.to .eape'Ci;.lmente en
este pliego de condiciones se regi
d por los Pffi:lePt'Oa d.e1 re~Juu.n.
to -de Contratación Adminillt.rl.tift
ti! el ramo de Guerra, loey ~ Ad...
mirllsfrad6n y COI1tabflidad lIe !a
Ha<:iénoa pública y 'dil',POlielO!l1e1 CCJIm..

Iplementarias e: anú., y, en .u defec
!XI, por las l:eg!la. ~I derecho común.
. 38. iNo pod'rAn ter C9t1tratitstas, ni
por i{ ni por apoderados ni represen
Un~: .

1.· Lot que se eo.cuentren pn:JteIQi$oe
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criminalmente, si- hubiera recaído ('cn
tra ellos auto de prisión,. o los me:'~
mente procesados por de~ltos de falsl
ficaci6n ° contra la propIedad.

2.° Los que estuviesen fallidos ?' en
suspesión de pagos o con sus blen<'s
intervenidos. •

3· Los deudores a los caudales pu
blic~s en concepto de res}!Onsables di
rectos o subsidiarios.

4-. Los que hayan sido inhabilitados
administrativamente para tomar a su
carO'o servicios u obras públicas por
falt~ de cumplimiento de contratos an
teriores.

5.· Los militares, a menos que se
hallen en las situaciones de supernume
rarios, de reserva sin desempeñar car
go alguno militar o de retirado.

6.· tfodos los demás que tuV:era.'l ex
presa prohibición en a;1gún precepto le-
gal. .". ..,

La comprobación aun a postenoTl
de cualquiera de dichas causas de ex
cepción para contratar, podrá ser causa
de la nulidad del contrato que se for-
malizare. .

39. Serán de cuenta del contrabsta
las grasas y esendas consumidas en las
pruebas de recepci6n a que se refieren
las condiciones técnicas segunda y ter
cera, así como lo~ mecánico.s. conducto
res que para aquellas se utlbcen; pero
se fa(:i1itará por los Parques recepto
res el lastre I1Ccesario y la carga y
descarga para dichas pruebas.

40' En cumplimiento a lo ~re

venido en el reglamento pUl. ..,11ca
ción de la ley de 14 de febrero de
1907, &probado por orden de 26 de
julio de 1917. (C. '!--. núm•.15~), se
copian a contll1uacl6n ~los SIguIentes
artículos.

"Art. 10. Cuando se haya celebrado
sin obtener .po~(ura o proposicióll ad
misible, una subasta o un concurso
sobre materia reservada a la produc
ción nacional, se podrá admitir la
con.currenda de la extranjera en la
tegUnda subasta o en el segundo con
cu. so que. se convoque con srujeci6n
al mismo pli.ego de condi'CÍones que
eirvió de base pan la. primera. vez.

Art. 1 l. En la. segunda .suba.sta
o en el s~undo concurso prevIsto por
el a.rtfculo ·a.nterioc, qos producto! na
cionales «erán preferidos en concu
rrencia con los ~rodu<:tos extranjerol
ex<:lufdos de ,la. relación vigente, mien
tras el precio de aquéllo. no exceda
1.1 de i-stoe en mJ.i del 10 por. ~oo
del precio que stfltle 'la proposlCl6n
más módica. Siemipre que e.l contra
to comPrenda l'rodUICtoI inc1'LÚdot en
la rc-laci6n vigente y produ'Cto. q'lle
no 10 e.tén, lot pliego. de oondi<:io
M' Y' las proposidone. le agrupa
rán y evalusrin por .eplRdo. En •
l.u contr..tos 1.. pref...enci. del pc'0
dudo n"ion&l estll1>*ida por e:l pi
erúo pr6Cedec1te culLDdo 61'te fuera
~1i~le, eesar' si 1& prOllO.~i6n por
ella f&Torecid.. r-ellJ1ta ozafO... en MI
de!! 10 por 100 COG2Puta.do .obre ~1
menor precio de lool ,producto. 1'100 fl
I'l2radoa en dld1& r.ci6'l1 anuaJ.

Art. lla. En todo c....o 1... propo
IiciGnel haGt de expore.ar loa pneÍOl
en moMod. etIPdola, eatendi4ndOlle
p0r cuenta de~ p.roponente lo. 1.'de-.u401

619

arancelarios en su caso, los· demás
¡mpuestos, los de transportes y c~ales.

quiera otros gastos que se oca~lOnen

para efectuar la. entrega, se&Utt las
condiciones del contrato.

Art. 14. Las autoridades y los funcio
narios ·de la Administración que otor
guen cualesquiera contratos pa,ra se~

v:cios u obras públicas, deberan cu:
dar de que copias literales de tales
contratos sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlos en
cualquier forma (directa, concurso o
subasta) a la Comisión Protectora
de la Producción Nacional.~

Madrid, 16 de septiembre de 1932.
Azaña.

•••
IICCIOI di IlstracclOI , .IClltlDlllDtl

GARABIN1E!ROS

CU;cular. Excmo. Sr.: Por este 1~i

nisterio se ha resuelto conceder ¡n

greso en el C;:olegio de <;arabineros
Jóvenes al objeto de cubn.r vacantes
de supernumerarios que eXIsten en el
mismo a los 55 aspirantes que reunen
las co~diciones reglamentarias y fi
guran a la cabeza ?e los res¡)~cti:vos /
registros, comprendldo.s e.n .la sIguIen
te relación que da prInCIpIO con To
más Benit¿ Peñaranda y termina con
Alberto Palenzuela Vi11án.

Los jefes de las Comandancias que
se indican en la citada relación, darán
las órdenes oportunas a los interesa·
dos, con objeto de qu~ se incorp.oren
al Colegio con la pos~bre urgencIa, a
cuyo fin les facilitarán el importe del
viaje en ferrocarril de tercera c!ase y
auxilios de marcha correspondIentes,
desde la cabecera de la misma hasta
el Escorial previo el reconocimiento
facultativo 'que han de sufrir los inte
resados por los médicos que asisten
a la fuerza., para comprobar se ha
llan vacunados, no padecen ~nferme

dad crónica ni contagiosa, ni defecto
físico alguno de los que exim~n.del
servicio miHtar, de cuyo reconOClmlen·
to se expedirá certificado facultativo,
que, en unión de otro de consentimien
to pan ingreso, de las madres o tu
tores, enviarán a. este Ministerio, al
que darán cuenta caso de que no se
presente o ignore el paradero de al
gun" de '105 designados, para dispo
ner lo que proceda.

El importe de los gastos de viaje
y socorros de marcha antes indicados,
será cargado por las Comandancias
en la cuenta cotTiente a los Colegios.

Los mencionados jefes, dispondrán
a la vez lo conveniente a fin de que
los jóvenes que entre los designados
disfruten pensión cena cargo' a los fon
dos de¡ Colegio de Huérfanos, celen
de perci.birla desde el siguiente dI.. al
en que emprenoan la marcha para
los Colegios, los Que 1.. dilfruten dla..

.ria, y por ñn del mes en que veriñ-'
quen la tncorpOfa<:ió=, aqll'611os que
la percioban por mensualidades.

Lo comunico .. V. E. parl. su· co
nO'Cimiento y cumplim,iento. Madrid,
13 de septiembre de I93la.

'! '
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OO/NICU,RSOS

Estado Mayor Central
11C1'ItI1'f1

RECLUTAMlIENToO y R'EE:M
PLAZO DEL EJERCITO

-. .
!~. '

Señoc General de la primera divilti61l
orgánica.

Señores Director de la .At::.ademia de
Infantería, Ca;ballería e Intenden~

tia e. Interventor general de Gue~

rra.

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: Recibidas en
este Minis.terio varias instancias de
reclutas, pertenecientes al actual re
emplazo y agregados al mismo, mani
festando que por diferentes causas
ajenas a su voluntad no han podido
efectuar el ingreso en Hacienda del
primer plazo -de cuota militar dentro
del plazo concedido por la circular
de 3 de agosto pasado (D. O. nú~
mero 193), este Ministerio ha. ·re
suelto conceder nuevo e improrroga
ble plazo hasta el dla 4 de octubre
pr6ximo para que puedan efectuar el
ingreso en Hacienda de la cuota mi
litar y ha.sta el día 6 del citado mes
para solicitar del jefe de la caja de
recluta la concesión de los beneficios
de la. redU'eci6n del tiempo de servicio
en fitas establecido en el capitulo XVII
del vigente reglamento de recluta
miento.

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y cump1imiento. Madrid,
17 de septiem~e de 1932.

varez -de Lara Cenjor.
\Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid.
14 de sept:i:emJ>re de 1932-

SeRor...

-
CON.CURSOS

Relación de especialidades médicas
a. que hace referencia el párrafo pri
mero de la orden circular inserta en
el DIARIO OFICIAL núm. 2ln del dia·
17 del actual, anunciando concurso
para dichos fines, con expresión del
númeoro de los que se designan para
asistir a los cursos a que se contrae
dicha disposición.
Cirugía general.......................... 2
Cirng'Ía ortopédica y reeducación

de inválidos :l
Higiene y Bacteriología .,........... :2

R.adiología 1
Otorinola.ringología 1
OftaLmología 1
DermatGología y Si:liliografía 1
Uro1()lgía 1
Tisiología .I
Psiquiatría 1

Madrid, 'l de septiembre de 19,3:1
Azafia. Circular. Excmo. Sr.: Existiendo

en la Comisión Militar de Enlace, una
vacante de comandante de ESTADO
MiAYOIR., por este Ministerio se ha
resuelto se anullcie er oportuno con
curso para proveerla, con arreglo al
artículo quinto del decreto de 4 de ju-

EJOCmo. Sr.: Vilt& ~& propuetta lío de 1931 (D. O. núm., 147).
formulada por el ])Veetor d.e t& Aa.-· ILaI inlta,nciaa, debidamente docu
demia de INlFANTEIIlIA. CA:BIA- mentadas, ler6.n remitidll di.rectamen
IJIJERlIiA e 1Nrt,ENt»ENOIA, por te al Estado Mayor Central, donde
cate Minilter!e> " ha rewelto conee- deber6.n encontrarse dentro del plazo
der la. penli6n d~ard.a &e 4 peae\1&" a de veinte d!as, contados desde que se
par,tir del cU.. 10 ·de JwHo tUtimo. 1.1 pu'bliqpe esta disposidón.
alumno de diclllll Academia D. PI.- Lo comunico a V, E. para su ca
blo Alvuez d. Lara. RJunírez, por nocimiento y cumplimiento. Madrid,
com!prender~e la Olltteu oC~14' de O 17 de septiembre de 1932.
de a.1:i.ril 'de 1928 (D. O. nÚGli. 70).
e·n r&:l;ón 8. haber falleeido el. dra 9
doel Il'~etido mel .de julio ,,1.2 "a.&re
el <1orone} <loe Infa.n~rr .. D. José Al-

José Ferrer López, de la de Gra
nada.

Santiago Masa Redondo, de la de
Cáceres.

José Escribá Andújar, de la de Va
lencia.

Santiago Santolaria Josefa, de la .de
Lérida.

Celedonio Campa Sánchez, de la
de Cáceres.

'Francisco Castellón Hernánde7" de
fa de Madrid.

Antonio Santos Barroso, de la de
Cáceres.

Dionisio Carrera Gómez, ocle la de
AIgeciras.

Manuel Rodríguez Flores, de la de
Almería.

GradUano Arranz Moraga, de la de
Figueras.

Juan Belmonte Paredes, de la de
Almería.

Julián Barriga Mena, de la de Cá-
ceres. 1

José Jiménez Arjona, de la de Cá
ceres.

J osé Rico Segundo, de la de As
turias.

:Alberto Pa1enzuela Villán, de la de
Madrid.

Madrid, 13 de septi~mb:'e de 1932.
Antia.

:RELACION QUE SE CITA

Tomás Benito Peñaranda, de la Co
mandancia de Guip1ÍZcoa.

Manuel González Leira, de la de
Pontevedra.

Jesús Morenza López, de la de Fi-
gueras,

,Manuel Gutiérrez Bañuls, de la de
Valencia.

Hipólito Sánchez Vicente, de la de
Barcelona. .

Alfonso Caba Serrano, de la mIS-
ma. d

Salvador García Urieta, de la e
Huesca.

Eugenio Pérez Corostola, de la de
Asturias.

.Manuel Espín García, de la de Ya-
lencia.

Luis OroZ'Co Sáez, de la de Mur-
cia. l. d

Joaquín López Sánchez, de 'a e
Lugo. Al'

Pablo Riguez Torres, de la de 1-

cante.
Juan Freire López, de la de Lugo.
Tomás Viñals Guerrero, de la de

Murcia.
José Cardeñosa Groso, de la de

Pontevedra. .
José Ruiz Gareía, de la de Madrid.
Andrés Navarro Fernández, de la

de Granada.
Ricardo Parra Zayas, de la de Má-

laga. .
Nicolás Muñoz Pando, de la. de

Madrid.
Jesús Ruiz Santos, de la de Sa-

lamanca.
'Manuel Afamo Hernández, de la

Valencia.
Alfonso Alonso Torres, de la de

Almerfa.· : ..i:~'~':
Jaime Sáncl1ez Balbín, de la de San-

tander. •
Francisco Fírvida Cortés, de la de

Pontevedra. .
;Francisco Almarcha Gamero, de la

de Madrid.
Martín Prada. Belver, de la de Za-

mora.
'Rafael Navarro Prieto, de la de Cá-

díz.
Miguel Gutiérrez Caro, de la. de

Barcelona.
.Ramón Femenia Montilla, de la

de Alican1e.
Antonio Rodr!.guez Gálvez. de la

de Málaga.
. Antonio MarUnez Pelegrf, de la de

Granada.
Jaime &lort Gil-, de 1.. de Ali

cante.
L¡.¡ís Sánchez de la Rosa. de la de

Madri1i. I

José Jiménez Cano. de la de M6.
laga.

Domingo Gonzalo Ovejero, de 11
de Madrid.

IMarcelino M4or6.n tfartlnez, de ta
de Zlmora.

José 'Pino Morales. de la de Sevilla.
Manuel Antúnez de los Reyu, ·de

la de Bada.joz.
Agu8'tfn Rodríguez Cano, de la de

AJ.geciras.,
Ramón de la Iglesi;. Torredl1a, de

la de Baleares.



D. O. núm. :.a22

'RCItI .1 Ol'llllZlcttl • mlllllzeclG.
ASliMIlJACIONES

Circular. Excmo. Sr.: Vista ia ins
tancia promovida por el auxiliar de
Oficinas de los Cuerpos subalternos
de Ingenieros D. Francisco Gurrea
Nozaleda, en súplioca de que se le con
ceda asimilación a. subteniente, en
analogía con lo concedido a los es
cribientes <le Oficinas Militares por
orden circular de ro de mayo último
(D. O. núm. 124), este Ministerio
ha resuelto desestimar la petición del
recurrente por existir diferencia entre
la pfena asimilación militar recono
cida al pecsonal de este ú'himo Cuer
po y la concedida a los auxiliaAes de
oficinas de los Cuerpos subalternos de
Ingenieros, que solo es la lilIDtada y
para determinados efectos que deter
mina el artículo tercero de la (la.-den

.circular de 2 de octubre de 1923
(D. O. núm. 219).

18 de septimlbre de 1932

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de septiembre d,e 1932-

Señor...

- .....
'1"161 .1 1lttl'lllCltl I Hiltorla

COMISIONES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir una comisión del ser
vicio de seis días de duración, al te
niente coronef de ESTAD'O MA
YOR D. Juan Beigbeder Atienza.
agregado militar en Berlín, para que
asista a las maniobras militares que
tendrán lulgar en la región de Frank
fort Am Oder los días 19 al 22 del
mes actual y para las que ha sido
invitado por el Ministerio de la De-

fensa Nacional de Alemania; conee
~:Iiendo a este ~ecto al expresado
jefe, además ¡(fe los em~umentos que
por su empleo y destino le correspon
den, derecho a fas dietas reglamenta
rias durante el expresado tiempo y a
los viáticos correspondientes a los re
corridos qut: efectúe, sien.do cargo es
ta comisión al capítulo 33. artículo
segundo de la sección cuarta del vi
gente presupuesto.

·Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de septiembre de 1932.

AzAitA
Señor General Jefe del Estado Mayor

Central del Ejérdto.
Sefiores Subsecretario de este Ministe

rio e Interventor general de Gue-
lTj.

G 1 t r


